
SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN

A egresados de nivel Medio Superior y Profesionistas interesados en cursar la PROPÓSITO GENERAL
Formar especialistas capaces de analizar la problemática educativa

y de intervenir de manera creativa en su resolución mediante el dominio
de las políticas, la organización y los programas del sistema educativo

mexicano, del conocimiento de las bases teórico-metodológicas de la pedgogía,
de sus instrumentos y de sus procedimientos técnicos.

Modalidad: Presencial Duración: 8 semestres Turno: Vespertino / 1 grupo (Lunes a Viernes) 
Horario de actividades académicas: 15:00 a 20:00 hrs. Sede: San Juan del Río. 
Generacionalmente se trabajará la Opción de Campo de Docencia.

PERFIL DEL ASPIRANTE Gusto por la lectura de textos académicos / Poseer competencias comunicativas y para el trabajo
con grupos/ Disposición para establecer relaciones interpersonales / Habilidades para la producción

de textos académicos/ Interés por incidir en la problemática educativa y social / Capacidad de autogestión de sus procesos de aprendizaje

DOCUMENTOS

• Certificado de estudios de bachillerato legalizado o constancia 
      de inscripción al 6° semestre con promedio general al 5° semestre.
• Promedio mínimo de 7.0 (siete).
• CURP actualizada.
• Acta de Nacimiento actualizada con Código QR.
• Fotografía tamaño infantil (color).
• Cubrir el costo del Registro para el proceso de selección

      (Ficha)  $3,054.00 (tres mil cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.).

• En el caso de aspirantes extranjeros presentar en original y copia
      Forma migratoria que autorice realizar estudios y la convalidación
      de su certificado de bachillerato.
• Imprimir y requisitar el Formato para Aspirante a la Licenciatura

      Escolarizada 
      (upnqueretaro.edu.mx)

REQUISITOS

Todos los requisitos son indispensables y no se realizarán exepciones:
• Tramitar Ficha en Servicios Escolares con documentación completa.
• Participar presencialmente en el Proceso de Admisión (Módulo I, II y III)
     con 100% de asistencia y producción, así como acreditar los mismos.

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN

La publicación de aceptados(as) se realizará con base en los siguientes criterios:

i.  Se considerarán los puntajes obtenidos mediante la participación y acreditación de los 3 módulos del Proceso de Admisión 
      y Promedio de Bachillerato. 
ii.   Derivado de los registros finales de cada aspirante se conformará la lista en orden de prelación con el total de la matrícula de primer ingreso.
iii.  Los lugares que no sean ocupados mediante la inscripción formal en tiempo y forma, serán reasignados siguiendo los criterios descritos.

Carretera Panamericana s/n; San Juan del Río, Querétaro, México.Tels. (SJR) 427.272.77.45 
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FECHAS

7 DE FEBRERO   ENTREGA DE FICHAS
Presentar su documentación original para cotejo con 1 juego de copias.  Horario de atención Sábado 8:00 a 14:00 hrs.

FEBRERO  MÓDULO DE ORIENTACIÓN
Proceso de autoidentificación de Aptitudes y Actitudes del aspirante a la Formación Profesional en Educación. Se comunicará oportunamente el día, hora y lugar 
para llevar a cabo estas actividades. Las sesiones de trabajo serán el día sábado.

MARZO  MÓDULO DE APRENDIZAJE
Familiarización con la forma de trabajo académico y acercamiento al campo Pedagógico.

ABRIL  MÓDULO DE INDUCCIÓN
Conocer el modelo educativo institucional y presentar la Evaluación Diagnóstica. Asistir a sesiones sabatinas a la aplicación de la “Evaluación Diagnóstica” así como al Taller 
“Conociendo tu universidad”. Se comunicará oportunamente la organización, días, hora y lugar para llevar a cabo esta actividad.

30 DE MAYO  PUBLICACIÓN DE LISTA DE ACEPTADOS
Se publicarán en la página web de la upnqueretaro.edu.mx y redes sociales institucionales @upnqueretaro

13 DE JUNIO  INSCRIPCIÓN
Los aspirantes  aprobados deberán descargar y requisitar el Formato de Inscripción.
Realizar el pago correspondiente y presentar el comprobante original con copia en la Sede San Juan del Río. Horario de atención, Sábado de 8:00 a 14:00 hrs.

(i). El resultado de cualquiera de los procesos será inapelable. (ii). No se realizarán cambios de licenciatura. (iii). No se realizará la devolución de pagos recibidos en ningún
caso. (iv). El pago de derechos será vigente únicamente para el proceso actual. (v). En caso de que el aspirante no presente el Certificado de Bachillerato en el plazo que se
le requiera, de que este no cubra el promedio mínimo o que incurra en invasión de ciclo será dado de Baja inmediatamente sin responsabilidad para la universidad.
(vi). Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por las Autoridades de la Unidad 22-A de la Universidad Pedagógica Nacional.

Consultas sobre el proceso de admisión se atenderán presencialmente y vía telefónica en Servicios Escolares.
Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs., Sábados 8:00 a 14:00 hrs. / Tels. 442.220.51.80 y 442.220.52.40 ext. 117 / 119

WhatsApp 442.305.6344 ó 442.273.8243 

CONSIDERACIONES GENERALES

FICHA-DE-ASPIRANTES-ESCOLARIZADAS.pdf  

https://upnqueretaro.edu.mx/wp-content/uploads/2020/09/FICHA-DE-ASPIRANTES-ESCOLARIZADAS.pdf

